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BANCO DE LA NACION ARGENTINA

Ley 25.299

Modificación de la Carta Orgánica de la citada
entidad.

Sancionada: Agosto 16 de 2000.
Promulgada Parcialmente: Septiembre 4 de 2000.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación
Argentina reunidos en Congreso, etc.

sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Sustitúyese el artículo 1º de
la Carta Orgánica del Banco de la Nación Argenti-
na aprobada por la ley 21.799 y sus modificato-
rias, que quedará redactado de la siguiente for-
ma:

Artículo 1º: El Banco de la Nación Argentina es
una entidad autárquica del Estado, con autono-
mía presupuestaria y administrativa. Se rige por

las disposiciones de la Ley de Entidades Finan-
cieras, de la presente ley y demás normas lega-
les concordantes. Coordinará su acción con las
políticas económico-financieras que establezca
el gobierno nacional.

No le serán de aplicación las normas dispues-
tas con carácter general para la organización y
funcionamiento de la administración pública na-
cional, en particular los actos de los cuales re-
sulten limitaciones a la capacidad de obrar o fa-
cultades que le confiere su régimen específico.

ARTICULO 2º — Sustitúyese el artículo 3º de
la Carta Orgánica del Banco de la Nación Ar-
gentina aprobada por la ley 21.799 y sus modi-
ficatorias, que quedará redactado de la siguien-
te forma:

Artículo 3º: El Banco tendrá por objeto primor-
dial prestar asistencia financiera a las micro, pe-
queñas y medianas empresas, cualquiera fuere
la actividad económica en la que actúen. En tal
sentido deberá:

a) Apoyar la producción agropecuaria, promo-
viendo su eficiente desenvolvimiento;

b) Facilitar el establecimiento y arraigo del pro-
ductor rural y, sujeto a las prioridades de las lí-
neas de crédito disponibles, su acceso a la pro-
piedad de la tierra;

c) Financiar la eficiente transformación de la
producción agropecuaria y su comercialización
en todas sus etapas;

d) Promover y apoyar el comercio con el ex-
terior y, especialmente, estimular las exporta-
ciones de bienes, servicios y tecnología argen-
tina, realizando todos los actos que permitan
lograr un crecimiento de dicho comercio;

e) Atender las necesidades del comercio, in-
dustria, minería, turismo, cooperativas, servicios
y demás actividades económicas;

f) Promover un equilibrado desarrollo regio-
nal, teniendo en consideración el espíritu del
artículo 75 de la Constitución Nacional.

Para lograr estos objetivos —excepto las ope-
raciones contempladas en el artículo 25 de esta
carta orgánica, las de financiamiento de expor-
taciones y las operaciones interbancarias o bur-
sátiles de corto plazo— el Banco de la Nación
Argentina no podrá otorgar préstamos superio-
res a:

I. Pesos cinco millones ($ 5.000.000), si la em-
presa solicitante tiene pasivos en otros bancos
y la participación del Banco de la Nación Argen-
tina no es superior al cincuenta por ciento (50%)
del total del pasivo.

II. Pesos un millón ($ 1.000.000), si el Banco
de la Nación Argentina es el único prestamista.

El directorio del Banco de la Nación Argenti-
na queda facultado para considerar excepcio-
nes a los montos indicados previa intervención
de dos (2) calificadoras de riesgo de primera lí-
nea y definirá la calificación mínima aceptable
que se fijará como política general.

Asimismo el banco podrá:

g) Administrar fondos de jubilaciones y pen-
siones y ejercer la actividad aseguradora a tra-
vés de la constitución o participación en otras
sociedades, dando cumplimiento en lo pertinente
a la ley 20.091 y sus modificaciones sometién-
dose a su organismo de control;

h) Otorgar créditos para la adquisición, cons-
trucción o refacción de viviendas;
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i) Participar en la constitución y administra-
ción de fideicomisos y en las restantes opera-
ciones que autoriza la Ley de Entidades Finan-
cieras.

ARTICULO 3º. — Sustitúyese el artículo 25 de
la Carta orgánica del Banco de la Nación Argenti-
na aprobada por la ley 21.799 y sus modificato-
rias, que quedará redactado de la siguiente for-
ma:

Artículo 25: El Banco no podrá conceder crédi-
tos a la Nación, provincias o municipalidades ni a
los organismos o reparticiones dependientes de
ellas, salvo que cuenten con garantía especial de
la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Eco-
nomía, que permita el efectivo reembolso auto-
mático del crédito.

Dicha garantía podrá considerarse suplida cuan-
do mediase por parte de los prestatarios la cesión
de fondos de coparticipación federal o de otras
fuentes públicas o privadas, siempre que permita
el reembolso automático del crédito.

Se exceptúan de esta prohibición a las empre-
sas comerciales, industriales o de servicios del
Estado nacional o de los Estados provinciales o
municipalidades y a las empresas que pertenez-
can total o parcialmente a cualquiera de esos Es-
tados, que estén facultadas para contratar como
personas de derecho privado, siempre que ten-
gan patrimonio independiente, no subsistan ex-
clusivamente de asignaciones del Estado y sus
recursos sean suficientes para cumplir sus obli-
gaciones con el Banco.

ARTICULO 4º — Sustitúyese el artículo 29 de
la Carta Orgánica del Banco de la Nación Argenti-
na aprobada por la ley 21.799 y sus modificato-
rias, que quedará redactado de la siguiente for-
ma:

Artículo 29: Las hipotecas de cualquier grado o
naturaleza que se constituyan a favor del Banco
de la Nación Argentina mantendrán las prerroga-
tivas, privilegios y régimen de ejecución especial
atribuidos a favor del ex Banco Hipotecario Na-
cional, por su carta orgánica.

El mismo régimen será aplicable a las preano-
taciones hipotecarias que podrán disponerse con
respecto a cualquier obligación contraída con el
Banco, aún las que se encuentren en mora.

Los efectos del registro de hipotecas dura-
rán hasta la completa extinción de la obliga-
ción hipotecaria, quedando exceptuados de lo
dispuesto  a este respeto por el Código Civil.
Tampoco alcanza a los créditos hipotecarios del
Banco la limitación que, en cuanto a caduci-
dad del privilegio de los intereses por falta de
ejecución, establece el artículo 3936 del men-
cionado Código.

ARTICULO 5º —  Sustitúyase el artículo 5º
de la Carta Orgánica del Banco de la Nación
Argentina aprobada por la ley 21.799 y sus mo-
dificatorias, que quedará redactado de la si-
guiente forma:

Artículo 5º: De las utilidades líquidas y reali-
zadas que resulten al cierre del ejercicio, una
vez efectuada las amortizaciones y deducidos
los castigos, previsiones y reservas que el Di-
rectorio juzgue convenientes, se destinarán:

a) El cincuenta por ciento (50%) a aumentar
el capital del Banco.

b) El veinticinco por ciento (25%) a un fondo
de subsidio para las tasas de interés de crédi-
tos destinados a micro, pequeñas y medianas
empresas.

c) El veinticinco por ciento (25%) a un fondo
de subsidio para las tasas de interés de crédi-
tos destinados a provincias o municipalidades.

Este artículo entra en vigencia a partir del
ejercicio siguiente a la fecha de promulgación
de la presente ley.

ARTICULO 6º: Conforme los criterios de des-
centralización y regionalización adoptados por el
Directorio, en cada Región de la Nación funciona-
rá un Consejo Consultivo, que tendrá a su cargo
la recepción, formulación y canalización de los
requerimientos, iniciativas y propuestas de los
sectores representativos de la industria, la produc-

ción agropecuaria, el comercio y los servicios.
También integrarán dichos Consejos representan-
tes de los gobiernos provinciales y municipales
de la Región.

Los consejeros se desempeñarán sin percibir
retribución alguna, durarán dos años en sus fun-
ciones y serán nombrados por el Directorio a pro-
puesta de las respectivas entidades.

ARTICULO 7º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL.

—REGISTRADO BAJO EL N° 25.299—

RAFAEL PASCUAL. — JOSE GENOUD. —
Guillermo Aramburu. — Mario L. Pontaquarto.

Decreto 775/2000

Bs. As., 4/9/2000

VISTO el Expediente Nº 020-002607/2000 del re-
gistro del MINISTERIO DE ECONOMIA y el
Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 25.299,
sancionado por el HONORABLE CONGRE-
SO DE LA NACION el 16 de agosto de 2000,
y

CONSIDERANDO:

Que el referido proyecto de ley introduce
modificaciones a la Carta Orgánica del BAN-
CO DE LA NACION ARGENTINA, aprobada
por la Ley Nº 21.799 y sus modificatorias.

Que entre tales modificaciones, en su artícu-
lo 5º se disponen previsiones referidas al des-
tino de las utilidades líquidas y realizadas de
la citada entidad bancaria.

Que dada la naturaleza jurídica del BANCO
DE LA NACION ARGENTINA, que es una
entidad autárquica del ESTADO NACIONAL
con autonomía presupuestaria y administra-
tiva, que integra el sistema bancario y se rige
por la Ley de Entidades Financieras Nº 21.526
y modificatorias, resulta conveniente que esta
materia específica quede reservada al Direc-
torio de dicha institución bancaria.

Que de acuerdo con el fundamento expuesto
corresponde observar el artículo 5º del Pro-
yecto de Ley registrado bajo el N° 25.299.

Que la medida que se propone no altera el
espíritu ni la unidad del Proyecto sancionado
por el HONORABLE CONGRESO DE LA
NACION.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA ha tomado la intervención que le com-
pete.

Que la presente medida se dicta en uso de
las facultades y atribuciones conferidas por
el artículo 80 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

Artículo 1º — Obsérvase el artículo 5º del Pro-
yecto de Ley registrado bajo el N° 25.299.

Art. 2º — Con la salvedad establecida en el ar-
tículo precedente, cúmplase, promúlgase y tén-
gase por Ley de la Nación el Proyecto de Ley re-
gistrado bajo el Nº 25.299.

Art. 3º — Dése cuenta al HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACION.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DE LA RUA. — Rodolfo H. Terragno. —
José L. Machinea. – Adalberto Rodríguez Giava-
rini. — Héctor J. Lombardo. — Juan J. Llach. —
Rosa G. C. de Fernández Meijide. — Mario A. Fla-
marique. — Nicolás V. Gallo. — Ricardo H. López
Murphy. — Ricardo R. Gil Lavedra. — Federico T.
M. Storani.

LEY DE FOMENTO PARA LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Ley 25.300

Objeto y definiciones. Acceso al financiamien-
to. Integración regional y sectorial. Acceso a
la información y a los servicios técnicos. Com-
premipyme. Modificaciones al régimen de cré-
dito fiscal para capacitación. Consejo Federal
de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.
Modificaciones a la Ley de Cheques. Importe
de las multas. Disposiciones finales.

Sancionada: Agosto 16 de 2000.
Promulgada Parcialmente: Septiembre 4 de 2000.

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.

sancionan con fuerza de Ley:

LEY DE FOMENTO PARA LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Título I

Objeto y definiciones

ARTICULO 1º — La presente ley tiene por ob-
jeto el fortalecimiento competitivo de las micro,
pequeñas y medianas empresas (MIPyMEs) que
desarrollen actividades productivas en el país,
mediante la creación de nuevos instrumentos y la
actualización de los vigentes, con la finalidad de
alcanzar un desarrollo más integrado, equilibra-
do, equitativo y eficiente de la estructura produc-
tiva.

La autoridad de aplicación deberá definir las
características de las empresas que serán consi-
deradas micro, pequeñas y medianas a los efec-
tos de la implementación de los distintos instru-
mentos del presente régimen legal contemplando
las especificidades propias de los distintos secto-
res y regiones y con base en los siguientes atribu-
tos de las mismas, o sus equivalentes: personal
ocupado, valor de las ventas y valor de los activos
aplicados al proceso productivo.

No serán consideradas MIPyMEs a los efectos
de la implementación de los distintos instrumen-
tos del presente régimen legal, las empresas que,
aun reuniendo los requisitos cuantitativos esta-
blecidos por la autoridad de aplicación, estén vin-
culadas o controladas por empresas o grupos
económicos nacionales o extranjeros que no re-
únan tales requisitos.

Los beneficios vigentes para la MIPyMEs serán
extensivos a las formas asociativas conformadas
exclusivamente por ellas, tales como consorcios,
uniones transitorias de empresas, cooperativas, y
cualquier otra modalidad de asociación lícita.

Título II

Acceso al financiamiento

CAPITULO I

Fondo Nacional de Desarrollo para la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa

ARTICULO 2° — Creación y objeto. Créase el
Fondo Nacional de Desarrollo para la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa (“Fonapyme”), con el
objeto de realizar aportes de capital y brindar fi-
nanciamiento a mediano y largo plazo para inver-
siones productivas a las empresas y formas aso-
ciativas comprendidas en el artículo 1° de la pre-
sente ley, bajo las modalidades que establezca la
reglamentación.

ARTICULO 3° — Fideicomiso. A los efectos del
artículo anterior, se constituirá un fideicomiso fi-
nanciero en los términos de la ley 24.441, por el
cual, el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio
de Economía, como fiduciante, encomendará al
Banco de la Nación Argentina, que actuará como
fiduciario, la emisión de certificados de participa-
ción en el dominio fiduciario del Fonapyme, do-
minio que estará constituido por las acciones y
títulos representativos de las inversiones que rea-
lice.

La autoridad de aplicación de la presente ley
remitirá para aprobación del Poder Ejecutivo el
respectivo contrato de fideicomiso.

ARTICULO 4° — Certificados de participación.
El Banco de la Nación Argentina y la Secretaría
de Hacienda del Ministerio de Economía, utilizan-

do en este último caso los activos integrantes del
Fondo Fiduciario que administra al Banco de In-
versión y Comercio Exterior S.A. (BICE), debe-
rán asumir el compromiso de suscribir certifica-
dos de participación en el Fonapyme por hasta la
suma total de cien millones de pesos ($
100.000.000) en las proporciones y bajo las con-
diciones que determine la reglamentación de la
presente ley.

Podrán además suscribir certificados de parti-
cipación del Fonapyme, organismos internacio-
nales, entidades públicas y privadas nacionales
o extranjeras, gobiernos provinciales o munici-
pales, en la medida en que adhieran a los térmi-
nos generales del fideicomiso instituido por el
artículo 3° de la presente ley.

La Secretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía, estará facultada para suscribir los
certificados subordinados que emita el Fona-
pyme.

ARTICULO 5° — Comité de inversiones. La
elegibilidad de las inversiones a financiar con re-
cursos del Fonapyme estará a cargo de un comi-
té de inversiones compuesto por tantos miembros
como se establezca en la reglamentación, quie-
nes serán designados por el Poder Ejecutivo, y
de los cuales uno (1) será propuesto, ad hoc, por
la provincia en la cual se radique el proyecto bajo
tratamiento. La presidencia del comité de inver-
siones estará a cargo del secretario de la Peque-
ña y Mediana Empresa o del representante que
éste designe.

Las funciones y atribuciones del comité de in-
versiones serán establecidas por las reglamenta-
ción de la presente ley, incluyendo entre otras las
de fijar la política de inversión del Fonapyme, es-
tablecer los términos y condiciones para el otor-
gamiento del financiamiento que brinde y actuar
como máxima autoridad para la aprobación de los
emprendimientos en cada caso.

El comité de inversiones deberá prever meca-
nismos objetivos de asignación del Fonapyme que
garanticen una distribución equitativa de las opor-
tunidades de financiación de los proyectos en to-
das las provincias del territorio nacional. La se-
lección y aprobación de proyectos deberá efec-
tuarse mediante concursos públicos.

El Banco de la Nación Argentina, como fiducia-
rio del Fonapyme, deberá prestar todos los servi-
cios de soporte administrativo y de gestión que el
comité de inversiones le requiera para el cumpli-
miento de sus funciones.

ARTICULO 6° — Duración del Fonapyme. Es-
tablécese un plazo de extinción general de veinti-
cinco (25) años para el Fonapyme, a contar des-
de la fecha de su efectiva puesta en funcio-
namiento. No obstante ello, el fiduciario conser-
vará los recursos suficientes para atender los com-
promisos pendientes, reales o contingentes, que
haya asumido el Fonapyme hasta la fecha de
extinción de esas obligaciones. Facúltase al Po-
der Ejecutivo a extender la vigencia del Fonapy-
me por períodos adicionales de veinticinco (25)
años, en forma indefinida.

ARTICULO 7° — Fideicomisario. El Estado
nacional será el destinatario final de los fondos
integrantes del Fonapyme en caso de su extin-
ción o liquidación, los cuales deberán destinarse
a programas de apoyo al desarrollo de las MIPy-
MEs.

CAPITULO II

Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa

ARTICULO 8° — Creación y objeto. Créase el
Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa (Fogapyme) con el objeto de otor-
gar garantías en respaldo de las que emitan las
sociedades de garantía recíproca y ofrecer ga-
rantías directas a las entidades financieras acree-
doras de las MIPyMEs y formas asociativas com-
prendidas en el artículo 1° de la presente ley, a fin
de mejorar las condiciones de acceso al crédito
de las mismas.

Asimismo, podrá otorgar garantías en respal-
do de las que emitan los fondos provinciales o
regionales o de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires constituidos por los gobiernos respectivos,
cualquiera sea la forma jurídica que los mismos
adopten, siempre que cumplan con requisitos téc-
nicos iguales o equivalentes a los de las socieda-
des de garantía recíproca.
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Las garantías directas otorgadas a entidades
financieras acreedoras de las MIPyMEs y formas
asociativas comprendidas en el artículo 1° de la
presente ley no podrán superar el veinticinco por
ciento (25%) del total de las garantías que pueda
otorgar el Fogapyme.

A medida que se vaya expandiendo la creación
de sociedades de garantía recíproca, el Fogapy-
me se irá retirando progresivamente del otor-
gamiento de garantías directas a los acreedores
de MIPyMEs en aquellas regiones que cuenten
con una oferta suficiente por parte de dichas so-
ciedades.

El otorgamiento de garantías por parte del Fo-
gapyme será a título oneroso.

ARTICULO 9° — Fideicomiso. A los efectos del
artículo anterior, se constituirá un fideicomiso en
los términos de la ley 24.441, por el cual, el Poder
Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía,
como fiduciante, dispondrá la transmisión en pro-
piedad fiduciaria de los activos a que se refiere el
artículo siguiente, para respaldar el otorgamiento
de las garantías a que se refiere el artículo ante-
rior.

La autoridad de aplicación de la presente ley
remitirá para aprobación del Poder Ejecutivo el
respectivo contrato de fideicomiso.

ARTICULO 10. — Integración del Fogapyme.
El Fogapyme se constituirá mediante un aporte
inicial equivalente a pesos cien millones ($
100.000.000) en activos que serán provistos por
el Banco de la Nación Argentina y por la Secreta-
ría de Hacienda del Ministerio de Economía, utili-
zando en este último caso los activos integrantes
del fondo fiduciario que adminitra el Banco de In-
versión y Comercio Exterior S.A. (BICE), en las
proporciones y bajo las condiciones que determi-
ne la reglamentación de la presente ley.

Podrán además incrementar dicho fondo los
aportes de organismos internacionales, entidades
públicas y privadas nacionales o extranjeras, go-
biernos provinciales o municipales, en la medida
en que adhieran a los términos generales del fi-
deicomiso instituido por el artículo 9° de la pre-
sente ley. Los aportes de los gobiernos locales
podrán estar dirigidos específicamente al otor-
gamiento de garantías a empresas radicadas en
su jurisdicción.

ARTICULO 11. — Comité de Administración.
La administración del patrimonio fiduciario del
Fogapyme y la elegibilidad de las operaciones a
avalar estará a cargo de un comité de administra-
ción compuesto por tantos miembros como se
establezca en la reglamentación, los cuales se-
rán designados por el Poder Ejecutivo, y cuya pre-
sidencia estará a cargo del secretario de la Pe-
queña y Mediana Empresa o del representante
que éste designe.

ARTICULO 12. — Las funciones y atribucio-
nes del comité de administración serán estableci-
das por la reglamentación de la presente ley, in-
cluyendo entre otras la de establecer la política
de inversión de los recursos del Fogapyme, fijar
los términos, condiciones, y requisitos para rega-
rantizar a las sociedades de garantía recíproca y
para otorgar garantías a los acreedores de las
MIPyMEs, proponer a la autoridad de aplicación
los modelos de instrumentos jurídicos y los nive-
les de tarifas y comisiones a percibir para el otor-
gamiento de garantías, establecer las pautas de
evaluación de riesgo para el otorgamiento de di-
chas fianzas y actuar como máxima autoridad para
su aprobación en cada caso.

ARTICULO 13. — Fiduciario. El Banco de la
Nación Argentina será el fiduciario del Fogapyme
y deberá prestar todos los servicios de soporte
administrativo y de gestión que el comité de ad-
ministración le requiera para el cumplimiento de
sus funciones.

ARTICULO 14. — Duración del Fogapyme.
Establécese un plazo de extinción general de
veinticinco (25) años para el Fogapyme, a con-
tar desde la fecha de su efectiva puesta en fun-
cionamiento. No obstante ello, el fiduciario con-
servará los recursos suficientes para atender los
compromisos pedientes, reales o contingentes,
que haya asumido el Fogapyme hasta la fecha
de extinción de esas obligaciones. Facúltase al
Poder Ejecutivo a extender la vigencia del Fo-
gapyme por períodos adicionales de veinticinco
(25) años, en forma indefinida. En caso de que
no se extienda la vigencia del Fogapyme, su li-
quidador será la autoridad de aplicación de la
presente ley.

ARTICULO 15. — Fideicomisario. El Estado
nacional será el destinatario final de los fondos
integrantes del Fogapyme en caso de su extin-
ción o liquidación, los cuales deberán destinarse
a programas de apoyo al desarrollo de las MIPy-
MEs.

CAPITULO III

Sociedades de garantía recíproca

ARTICULO 16. — Sustitúyese el artículo 34 de
la Ley 24.467 por el siguiente:

Artículo 34: Límite operativo. Las Sociedades
de Garantía Recíproca (S.G.R.) no podrán asig-
nar a un mismo socio partícipe garantías superio-
res al cinco por ciento (5%) del valor total del Fon-
do de Riesgo de cada S.G.R. Tampoco podrán
las S.G.R. asignar a obligaciones con el mismo
acreedor más del veinticinco por ciento (25%) del
valor total del Fondo de Riesgo.

ARTICULO 17. — Sustitúyese el artículo 37 de
la ley 24.467 por el siguiente:

Artículo 37: Tipos de socios. La sociedad de
garantía recíproca estará constituida por socios
partícipes y socios protectores.

Serán socios partícipes únicamente las peque-
ñas y medianas empresas, sean éstas personas
físicas o jurídicas, que reúnan las condiciones
generales que determine la autoridad de aplica-
ción y suscriban acciones.

A los efectos de su constitución toda sociedad
de garantía recíproca deberá contar con un míni-
mo de socios partícipes que fijará la autoridad de
aplicación en función de la región donde se radi-
que o del sector económico que la conforme.

Serán socios protectores todas aquellas per-
sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, na-
cionales o extranjeras, que realicen aportes al
capital social y al fondo de riesgo. La sociedad no
podrá celebrar contratos de garantía recíproca con
los socios protectores.

Es incompatible la condición de socio protector
con la de socio partícipe.

ARTICULO 18. — Sustitúyese el artículo 40 de
la ley 24.467 por el siguiente:

Artículo 40: Exclusión de socios. El socio ex-
cluido sólo podrá exigir el reembolso de las ac-
ciones conforme al procedimiento y con las limi-
taciones establecidas en el artículo 47. Los so-
cios protectores no podrán ser excluidos.

ARTICULO 19. — Sustitúyese el artículo 42 de
la ley 24.467 por el siguiente:

Artículo 42: Autorización para su funcionamien-
to. Las autorizaciones para funcionar a nuevas
sociedades, así como los aumentos en los montos
de los fondos de riesgo de las sociedades ya auto-
rizadas, deberán ajustarse a los procedimientos de
aprobación que fija la autoridad de aplicación. La
autoridad de aplicación otorgará a cada sociedad
de garantía recíproca en formación que lo solicite,
una certificación provisoria del cumplimiento de los
requisitos que establezca para autorizar su funcio-
namiento. Previo a la concesión de la autorización
efectiva, la sociedad de garantía recíproca deberá
haber completado el trámite de inscripción en la
Inspección General de Justicia, Registro Público
de Comercio o autoridad local competente.

ARTICULO 20. — Agrégase como último pá-
rrafo del artículo 43 de la ley 24.467 el siguiente:

Contra la resolución que disponga la revoca-
ción de la autorización para funcionar podrá in-
terponerse recurso de revocatoria ante la autori-
dad de aplicación, con apelación en subsidio por
parte la Cámara Nacional de Apelaciones en lo
Comercial de la Capital Federal. Ambos recursos
tendrán efectos suspensivo.

ARTICULO 21. — Sustituyese el artículo 45 de
la ley 24.467 por el siguiente.

Capital Social. El capital social de las Socieda-
des de Garantía Recíproca (S.G.R.) estará inte-
grado por los aportes de los socios y representa-
do por acciones ordinarias nominativas de igual
valor y número de votos. El estatuto social podrá
prever que las acciones sean registrales.

El capital social mínimo será fijado por vía re-
glamentaria. El capital social podrá variar, sin re-

querir modificación del estatuto, entre dicha cifra
y un máximo que represente el quíntuplo de la
misma.

La participación de los socios protectores no
podrá exceder del cincuenta por ciento (50%) del
capital social y la de cada socio partícipe no po-
drá superar el cinco por ciento (5%) del mismo.

ARTICULO 22. — Agrégase como último pá-
rrafo del artículo 46 de la ley 24.467 el siguiente:

El Fondo de Riesgo podrá asumir la forma jurí-
dica de un fondo fiduciario en los términos de la
ley 24.441, independiente del patrimonio societa-
rio de la Sociedad de Garantía Recíproca. Esta
podrá recibir aportes por parte de socios protec-
tores que no sean entidades financieras con afec-
tación específica a las garantías que dichos so-
cios determinen, para lo cual deberá celebrar con-
tratos de fideicomiso independientes del fondo de
riesgo general. La reglamentación de la presente
ley determinará los requisitos que deberán reunir
tales aportes y el coeficiente de expansión que
podrán tener en el otorgamiento de garantías. La
deducción impositiva en el impuesto a las ganan-
cias correspondientes a estos aportes será equi-
valente a dos tercios (2/3) de la que correspon-
diere por aplicación del artículo 79 de la presente
ley, con los mismos, plazos, condiciones y requi-
sitos establecidos en dicho artículo.

ARTICULO 23. — Sustitúyese el tercer párra-
fo del artículo 47 de la ley 24.467 por el siguiente:

En el caso de que por reembolso de capital se
alterara la participación relativa de los socios par-
tícipes y protectores, la sociedad de garantía re-
cíproca les reembolsará a estos últimos la pro-
porción de capital necesaria para que no se ex-
ceda el límite establecido en el último párrafo del
artículo 45 de la presente ley.

ARTICULO 24. — Agrégase como cuarto pá-
rrafo del artículo 47 de la ley 24.467 el siguiente:

La reducción del capital social como consecuen-
cia de la exclusión o retiro de un socio partícipe
no requerirá del cumplimiento de lo previsto en el
artículo 204, primero párrafo de la ley 19.550 y
sus modificatorias, y será resuelta por el Consejo
de Administración.

ARTICULO 25. — Sustitúyese el artículo 49 de
la ley 24.467 por el siguiente:

Artículo 49. — Cesión de las acciones. Para la
cesión de las acciones a terceros no socios se
requerirá la autorización del Consejo de Adminis-
tración y éste la concederá cuando los cesiona-
rios acrediten reunir los requisitos establecidos en
los estatutos y asuman las obligaciones que el
cedente mantenga con la Sociedad de Garantía
Recíproca. Si el cesionario fuera asocio automá-
ticamente asumirá las obligaciones del cedente.

ARTICULO 26. — Sustitúyese el artículo 52 de
la ley 24.467 por el siguiente:

Artículo 52. — Reducción del Capital por pérdi-
das. Los socios deberán compensar con nuevos
aportes, según las modalidades y condiciones
estipuladas en el artículo 50 de esta ley, cualquier
pérdida que afecte el monto del capital fijado es-
tatutariamente o que exceda del treinta y cinco
por ciento (35%) de las ampliaciones posteriores.
El Consejo de Administración con cargo a dar
cuenta a la Asamblea más próxima, podrá hacer
uso efectivo de cualquier recurso económico que
integre el patrimonio con la finalidad de reintegrar
el capital de la sociedad y preservar la continui-
dad jurídica de la misma.

ARTICULO 27. — Sustitúyese el primer párra-
fo del artículo 55 de la ley 24.467 por el siguiente:

De la asamblea general ordinaria. La asamblea
general ordinaria estará integrada por todos los
socios de la Sociedad de Garantía Recíproca y
se reunirá por lo menos una (1) vez al año o cuan-
do dentro de los términos que disponga la pre-
sente ley, sea convocada por el Consejo de Ad-
ministración.

ARTICULO 28. — Sustitúyese el artículo 61 de
la ley 24.467 por el siguiente:

Artículo 61: Consejo de administración. El Con-
sejo de Administración tendrá por función princi-
pal la administración y representación de la so-
ciedad y estará integrado por tres (3) personas de
las cuales al menos una (1) representará a los
socios partícipes y al menos una (1) representará
a los socios protectores.

ARTICULO 29. — Sustitúyese el artículo 79 de
la ley 24.467 por el siguiente:

Artículo 79: Beneficios impositivos. Los contra-
tos de garantía recíproca instituidos bajo este ré-
gimen gozarán del siguiente tratamiento impositi-
vo:

a) Exención en el impuesto a las ganancias,
Ley de Impuesto a las Ganancias (texto ordena-
do 1997) y sus modificaciones, por las utilidades
que generen;

b) Exención en el impuesto al valor agregado,
Ley de Impuesto al Valor Agregado (texto orde-
nado 1997) y sus modificaciones, de toda la ope-
ratoria que se desarrolle con motivo de los mis-
mos.

Los aportes de capital y los aportes al fondo de
riesgo de los socios protectores y partícipes, se-
rán deducibles del resultado impositivo para la
determinación del impuesto a las ganancias de
sus respectivas actividades, en el ejercicio fiscal
en el cual se efectivicen, siempre que dichos apor-
tes se mantengan en la sociedad por el plazo
mínimo de dos (2) años calendario, contados a
partir de la fecha de su efectivización. En caso de
que no se cumpla el plazo de permanencia míni-
mo de los aportes en el fondo de riesgo, deberá
reintegrarse al balance impositivo del ejercicio fis-
cal en que tal hecho ocurra el monto de los apor-
tes que hubieran sido deducidos oportunamente,
con más los intereses y/o sanciones que pudiere
corresponderle de acuerdo a la ley 11.683 (texto
ordenado 1998) y sus modificaciones.

La deducción impositiva a que alude el párrafo
anterior operará por el ciento por ciento (100%)
del aporte efectuado, no debiendo superar en nin-
gún caso dicho porcentaje. El grado de utilización
del fondo de riesgo en el otorgamiento de garan-
tía deberá ser como mínimo del ochenta por cien-
to (80%) como promedio en el período de perma-
nencia de los aportes. En caso contrario, la de-
ducción se reducirá en un porcentaje equivalente
a la diferencia entre la efectuada al momento de
efectivizar el aporte y el grado de utilización del
fondo de riesgo en el otorgamiento de garantías,
verificado al término de los plazos mínimos de
permanencia de los aportes en el fondo. Dicha
diferencia deberá ser reintegrada al balance im-
positivo del impuesto a las ganancias correspon-
diente al ejercicio fiscal a aquel en que se cum-
plieron los plazos pertinentes a que alude este
artículo, con más los intereses que pudieren co-
rresponder de acuerdo a la ley 11.683 (texto or-
denado 1998) y sus modificaciones. A los efectos
de obtener la totalidad de la deducción impositiva
aludida, podrá computarse hasta un (1) año adi-
cional al plazo mínimo de permanencia para al-
canzar el promedio del ochenta por ciento (80%)
en el grado de utilización del fondo de riesgo, siem-
pre y cuando el aporte se mantenga durante di-
cho período adicional. La autoridad de aplicación
determinará la fórmula aplicable para el cálculo
del grado de utilización del fondo de riesgo en el
otorgamiento de garantías.

Todos los beneficios impositivos instituidos por
el presente artículo serán extensivos bajo las mis-
mas condiciones a los fondos de garantía pro-
vinciales o regionales constituidos por los gobier-
nos respectivos, existentes o que se creen en el
futuro.

ARTICULO 30. — Sustitúyese el artículo 80 de
la ley 24.467 por el siguiente:

Artículo 80. — Banco Central. En la esfera de
su competencia y en el marco de las disposicio-
nes de la presente ley, el BCRA dispondrá las
medidas conducentes a promover la aceptación
de las garantías concedidas por las sociedades
de que trata el presente régimen por parte de las
entidades financieras que integran el sistema ins-
titucionalizado, otorgándoles a las mismas el ca-
rácter de garantías preferidas autoliquidables.

Asimismo el BCRA ejercerá las funciones de
superintendencia en lo atinente a vinculaciones
de las S.G.R. con los bancos y demás entidades
financieras.

ARTICULO 31. — Agrégase como inciso c) del
artículo 12 del texto del impuesto a la ganancia
mínima presunta aprobado por el artículo 6° de la
ley 25.063 el siguiente:

c) El valor de los montos correspondientes a
los bienes que integran el fondo de riesgo en
los casos en que los sujetos del gravamen sean
sociedades de garantía recíproca regidas por
la ley 24.467. La liquidación y el pago del tributo
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sobre esos bienes quedará a cargo de quienes
hubieran efectuado los respectivos aportes y que
resultan ser sus efectivos titulares.

CAPITULO IV

Régimen de bonificación de tasas

ARTICULO 32. — Sustitúyese el artículo 3° de
la ley 24.467 por el siguiente:

Artículo 3°: Institúyese un régimen de bonifi-
cación de tasas de interés para las micro, pe-
queñas y medianas empresas, tendiente a dis-
minuir el costo del crédito. El monto de dicha
bonificación será establecido en la respectiva re-
glamentación.

Se favorecerá con una bonificación especial a
las MIPyMEs nuevas o en funcionamiento locali-
zadas en los ámbitos geográficos que reúnan al-
guna de las siguientes características:

a) Regiones en las que se registren tasas de
crecimiento de la actividad económica inferiores
a la media nacional;

b) Regiones en las que se registren tasas de
desempleo superiores a la media nacional.

ARTICULO 33. — La autoridad de aplicación
procederá a distribuir el monto total anual que se
asigne al presente régimen, en forma fracciona-
da y en tantos actos como estime necesario y
conveniente, adjudicando los cupos de créditos a
las entidades financieras que ofrezcan las mejo-
res condiciones a los solicitantes.

ARTICULO 34. — Las entidades financieras no
podrán ser adjudicatarias de nuevos cupos de
crédito hasta tanto hubiesen acordado préstamos
por el equivalente a un porcentaje determinado
por la autoridad de aplicación de los montos que
les fueran asignados.

Quedan excluidas de los beneficios del presente
capítulo las operaciones crediticias destinadas a
refinanciar pasivos en mora o que correspondan
a créditos otorgados con tasas bonificadas. Las
entidades financieras participantes deberán com-
prometerse a brindar un tratamiento igualitario
para todas las empresas, hayan sido o no previa-
mente clientes de ellas, y no podrán establecer
como condición para el otorgamiento de los prés-
tamos a tasa bonificada la contratación de otros
servicios ajenos a aquellos.

Título III

Integración regional y sectorial

ARTICULO 35. — Sustitúyese el artículo 13 de
la ley 24.467 por el siguiente:

Artículo 13: La Secretaría de la Pequeña y Me-
diana Empresa del Ministerio de Economía orga-
nizará una red de agencias regionales de desa-
rrollo productivo que tendrá por objeto brindar asis-
tencia homogénea a las MIPyMEs en todo el terri-
torio nacional. Para ello dicha secretaría queda
facultada para suscribir acuerdos con las provin-
cias y con otras instituciones públicas o privadas
que brindan servicios de asistencia a las MIPy-
MEs o que deseen brindarlos, que manifiesten su
interés en integrar la red.

La Secretaría de la Pequeña y Mediana Em-
presa del Ministerio de Economía privilegiará y
priorizará la articulación e integración a la red de
aquellas agencias dependientes de los gobiernos
provinciales y centros empresariales ya existen-
tes en las provincias. Todas las instituciones que
suscriban los convenios respectivos deberán ga-
rantizar que las agencias de la red cumplan con
los requisitos que oportunamente dispondrá la
autoridad de aplicación.

Las agencias que conforman la red funciona-
rán como ventanilla de acceso a todos los instru-
mentos y programas actuales y futuros de que
disponga la Secretaría de la Pequeña y Mediana
Empresa del Ministerio de Economía para asistir
a las MIPyMEs. También las agencias promove-
rán la articulación de todos los actores públicos y
privados que se relacionan con el desarrollo pro-
ductivo y entenderán, a nivel de diagnóstico y for-
mulación de propuestas, en todos los aspectos
vinculados al desarrollo regional, tales como pro-
blemas de infraestructura y de logística que afec-
ten negativamente el desenvolvimiento de las
actividades productoras de bienes y servicios de
la región.

La Secretaría de la Pequeña y Mediana Em-
presa del Ministerio de Economía queda faculta-
da, además, para celebrar convenios con otras
áreas del Estado nacional con el objeto de que la
información y/o los servicios que produzcan des-
tinados a las MIPyMEs puedan ser incorporados
al conjunto de instrumentos que ofrecerán las
agencias.

Los contratos de fideicomiso mencionados en
los artículos 3° y 9° de la Ley de Fomento para la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, preverán
una asignación de fondos para la instalación y
puesta en marcha de la red de agencias regiona-
les por hasta la suma de cinco millones de pesos
($ 5.000.000).

Los principios que regirán el desarrollo y el fun-
cionamiento de la red son los de colaboración y
cooperación institucional, asociación entre el sec-
tor público y el sector privado, y cofinanciamiento
entre la Nación, las provincias, el gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los munici-
pios.

Título IV

Acceso a la información y a los servicios
técnicos

ARTICULO 36. — Sustitúyese el artículo 12 de
la ley 24.467 por el siguiente:

Artículo 12: Créase un sistema de información
MIPyME que operará con base en las agencias
regionales, que se crearán de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 13 de la presente. El siste-
ma de información MIPyME tendrá por objetivo la
recolección y difusión de información comercial,
técnica y legal que se juzgue de interés para la
micro, pequeña y mediana empresa. Las institu-
ciones públicas y privadas que adhieran a la red
de agencias regionales según lo dispuesto en el
artículo 13 de la presente ley, se comprometerán
a contribuir al sistema de información MIPyME
proporcionando los datos locales y regionales para
la red.

ARTICULO 37. — La Secretaría de la Peque-
ña y Mediana Empresa del Ministerio de Econo-
mía coordinará, con las instituciones que adhie-
ran a la red de agencias regionales, sistemas de
apoyo a la prestación de asistencia técnica a las
MIPyMEs.

El financiamiento de dicha asistencia proven-
drá de los programas e instrumentos con que
cuenta la Secretaría de la Pequeña y Mediana
Empresa del Ministerio de Economía y los que
incorpore en el futuro, de los aportes que decidie-
ren realizar las provincias, los municipios y otras
instituciones integrantes de la red, y de los pagos
de las propias empresas beneficiarias.

Los principios que regirán el desarrollo y fun-
cionamiento de estos sistemas de apoyo son los
de fortalecimiento de la capacidad técnica regio-
nal y local, y de intercambio de conocimientos y
experiencias entre los distintos nodos de la red.

ARTICULO 38. — Créase el Registro de Con-
sultores MIPyME en el que deberán inscribirse
los profesionales que deseen ofrecer servicios
mediante la utilización de instrumentos y progra-
mas de la Secretaría de la Pequeña y Mediana
Empresa. La inscripción en dicho registro perma-
necerá abierta con carácter permanente para to-
dos aquellos postulantes que reúnan los requisi-
tos profesionales mínimos que, con carácter ge-
neral, establezca la autoridad de aplicación.

Dicha secretaría implementará un sistema de
entrenamiento y capacitación de los consultores
en el uso de los diferentes instrumentos de fo-
mento, así como en el desarrollo de aptitudes para
satisfacer las necesidades específicas de las MI-
PyMEs.

Las provincias y el gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires podrán adherir al registro
y al sistema de entrenamiento y capacitación, para
incluir a todos los prestadores de servicios de
asistencia técnica de la red.

Título V

Compremipyme

ARTICULO 39. — Las jurisdicciones y entida-
des del sector público nacional comprendidas en
el artículo 8° de la ley 24.156 deberán otorgar un
derecho de preferencia del cinco por ciento (5%)

para igualar la mejor oferta y ser adjudicatarias
de las licitaciones o concursos para la provisión
de bienes o servicios, a las MIPyMEs y formas
asociativas comprendidas en el artículo 1° de la
presente ley que ofrezcan bienes o servicios pro-
ducidos en el país.

Complementariamente, establécese un por-
centaje de al menos un diez por ciento (10%)
en las licitaciones y concursos relativos a la
adquisición de bienes y servicios donde sola-
mente compitan empresas MIPyMES.

Los pliegos de las licitaciones y concursos en
la porción MIPyME deberán estar redactados en
condiciones comprensibles y según una normati-
va que facilite la cotización por parte de las MIPy-
MES.

ARTICULO 40. — Facúltase al Poder Ejecuti-
vo para establecer un régimen de compras que
permita a los citados organismos contemplar ofer-
tas por volúmenes parciales, con el propósito de
facilitar e incrementar la participación de las MI-
PyMEs en la adjudicación de las licitaciones y
concursos relativos a la adquisición de bienes y
servicios en cantidades acordes con su escala de
producción.

ARTICULO 41. — Invítase a las provincias y al
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res a adoptar en sus respectivos ámbitos medi-
das similares a la prevista en el presente título.

Título VI

Modificaciones al régimen de crédito fiscal
para capacitación

ARTICULO 42. — Sustitúyese el artículo 2° de
la ley 22.317 y sus modificaciones por el siguiente:

Artículo 2°: El monto del crédito fiscal al que se
refiere el artículo 1° se determinará de acuerdo
con lo establecido por los artículos 3° y 4°, y en
ningún caso podrá exceder el ocho por mil (8‰),
con la excepción prevista por el segundo párrafo
del artículo 4° de la presente ley, de la suma total
de los sueldos, salarios y remuneraciones en ge-
neral por servicios prestados, abonados al perso-
nal ocupado en establecimientos industriales,
comerciales, de servicios y de producción rural o
minera, sin tener en cuenta la clase de trabajo
que aquél realiza.

ARTICULO 43. — Agrégase al artículo 4° de la
ley 22.317, el párrafo siguiente:

Para el cupo anual administrado, destinado a
la capacitación efectuada por las micro, peque-
ñas y medianas empresas, cualquiera fuere el
organismo administrador de dicho cupo, el monto
de los certificados a que alude el artículo 3° de la
presente ley no podrá en ningún caso superar el
ocho por ciento (8%) de la suma total de los suel-
dos y remuneraciones en general por servicios
prestados, correspondientes a los últimos doce
(12) meses, abonados al personal ocupado en los
establecimientos empresariales y sin tener en
cuenta la clase de trabajo que aquél realice.

Título VII

Consejo Federal de las Micro, Pequeñas y
Medianas Empresas

ARTICULO 44. — Créase el Consejo Federal
de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, el
que se integrará con:

a) Los ministros de Producción de las provin-
cias y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, o los ministros o secretarios que,
en el ámbito de cada jurisdicción, tengan asigna-
das las competencias referidas a los sujetos con-
templados en la presente ley;

b) El secretario de la Pequeña y Mediana Em-
presa de la Nación.

ARTICULO 45. — El Consejo Federal creado
por el artículo anterior será el ámbito de coordi-
nación entre las distintas jurisdicciones de las
políticas relativas a la promoción de las MIPyMEs
en todo el territorio nacional.

Su misión principal será definir objetivos comu-
nes y unificar criterios entre las diversas jurisdic-
ciones, cooperando en la consolidación de los
mismos y velando por una equitativa aplicación
de los instrumentos de fomento a las MIPyMEs
en todo el territorio nacional.

ARTICULO 46. — El Consejo Federal de las
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas estará
compuesto por los siguientes órganos:

a) La asamblea federal será el órgano superior
del consejo y estará integrada por las personas
designadas por cada jurisdicción conforme lo es-
tablecido en el artículo 44, y su presidencia será
ejercida por el secretario de la Pequeña y Media-
na Empresa de la Nación;

b) El comité ejecutivo, que desenvolverá sus
actividades en el marco de las resoluciones adop-
tadas por la asamblea federal, estará integrado
por los miembros que establezca la asamblea fe-
deral y el secretario de la Pequeña y Mediana
Empresa de la Nación. Los miembros del comité
ejecutivo, durarán dos años en sus funciones y la
presidencia del mismo será ejercida por el secre-
tario de la Pequeña y Mediana Empresa de la
Nación.

ARTICULO 47. — La asamblea federal del
Consejo Federal de las Micro, Pequeñas y Me-
dianas Empresas se reunirá como mínimo, tres
(3) veces por año y deberá ser convocada por su
presidente. En su primera reunión la asamblea
federal confeccionará el reglamento de funciona-
miento del Consejo Federal de las MIPyMEs.

ARTICULO 48. — Serán funciones del Conse-
jo Federal de las Mirco, Pequeñas y Medianas
Empresas:

a) Actuar como órgano de asesoramiento de
los gobiernos nacional y provinciales en temas
relativos a las MIPyMEs;

b) Promover la adopción de normas naciona-
les y provinciales que favorezcan el desarrollo de
los sujetos comprendidos en la presente ley;

c) Opinar sobre los proyectos relativos a las
MIPyMEs que sometan a su consideración los
gobiernos nacional y provinciales;

d) Promover la homogeneización de las legis-
laciones provinciales y de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires relativa a los sujetos comprendi-
dos en la presente ley;

e) Proponer mecanismos para la implementa-
ción coordinada de esquemas de simplificación
de trámites para las MIPyMEs en los niveles na-
cional, provincial y municipal;

f) Efectuar el seguimiento de la implementación
de la red de agencias regionales de desarrollo
productivo y del Sistema de Información MIPy-
MEs creados por la presente ley;

g) Proponer criterios de distribución de fondos
entre jurisdicciones que se efectúe como conse-
cuencia de las políticas establecidas en la pre-
sente ley;

h) Evaluar la calidad de los servicios públicos
suministrados a las MIPyMEs;

i) Administrar programas especiales llevados a
cabo con fondos que le sean asignados o pro-
vengan de convenios celebrados con organismos
nacionales e internacionales destinados a pres-
tar servicios a las MIPyMEs;

j) Celebrar convenios, relativos a las compe-
tencias que tiene asignadas, con organismos na-
cionales o extranjeros.

Título VIII

Modificaciones a la Ley de Cheques.
Importe de las multas

ARTICULO 49. — Sustitúyese el último párrafo
del artículo 2° de la Ley de Cheques (anexo I a la
ley 24.452 y sus modificaciones) por el siguiente:

El cheque rechazado por motivos formales ge-
nerará una multa a cargo de los titulares de la
cuenta corriente, que se depositará en la forma
prevista por el artículo 62, equivalente al cinco
por mil (5‰) de su valor, con un mínimo de pesos
diez ($ 10) y un máximo de pesos cinco mil ($
5.000). La autoridad de aplicación dispondrá el
cierre de la cuenta corriente sobre la que se giren
tales cheques cuando excedan el número que
determine la reglamentación o cuando la multa
no haya sido satisfecha. La multa será reducida
en el cincuenta por ciento (50%) cuando se acre-
dite fehacientemente ante el girado haberse pa-
gado el cheque dentro de los quince (15) días
corridos de haber sido notificado el rechazo o
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cuando el cheque hubiese sido pagado por el gi-
rado mediante una segunda presentación del te-
nedor.

ARTICULO 50. — Sustitúyese el último párrafo
del artículo 55 de la Ley de Cheques (anexo I a la
ley 24.452 y sus modificaciones) por el siguiente:

El girado en este caso, no podrá demorar el
registro del cheque más de quince (15) días corri-
dos.

ARTICULO 51. — Sustitúyese el tercer párrafo
del artículo 62 de la Ley de Cheques (anexo I a la
ley 24.452 y sus modificaciones) por el siguiente:

El librador de un cheque rechazado por falta de
fondos o sin autorización para girar en descubierto
será sancionado con una multa equivalente al uno
por ciento (1%) del valor del cheque, con un míni-
mo de pesos cincuenta ($ 50) y un máximo de pe-
sos diez mil ($ 10.000). El girado está obligado a
debitar el monto de la multa de la cuenta del libra-
dor. En caso de no ser satisfecha dentro de los
treinta (30) días del rechazo, ocasionará el cierre
de la cuenta corriente e inhabilitación.

ARTICULO 52. — El Poder Ejecutivo nacio-
nal y el Honorable Congreso de la Nación de-
berán incluir en las futuras leyes de presu-
puesto las partidas necesarias para la ejecu-
ción de los programas de discapacidad que
garanticen como mínimo el nivel de la recau-
dación del año 1999 según lo establecido por
la ley 24.452.

El Poder Ejecutivo nacional garantizará la eje-
cución presupuestaria de los programas de dis-
capacidad para el ejercicio actual incluidos en el
presupuesto vigente.

Título IX

Disposiciones finales

ARTICULO 53. — Comisión Bicameral. Créase
una Comisión Bicameral que tendrá por objeto el
seguimiento de las disposiciones de la presente ley.

La Comisión se conformará con tres (3) inte-
grantes de la H. Cámara de Diputados de la Na-
ción y tres (3) integrantes del H. Senado de la
Nación que serán designados dentro de los trein-
ta (30) días de promulgada la presente.

La Comisión podrá requerir información, formu-
lar observaciones, producir propuestas y efectuar
las recomendaciones que estime pertinente, a los
efectos de cumplir con su cometido, tanto al co-
mité de inversión del Fonapyme, al comité de ad-
ministración del Fogapyme como a la propia au-
toridad de aplicación de la presente ley.

ARTICULO 54. — Facúltase al Poder Ejecuti-
vo para establecer formas y procedimientos que
faciliten al Estado nacional brindar financiación a
largo plazo y asociarse con el capital privado a
los fines establecidos en la presente ley.

ARTICULO 55. — Desígnase autoridad de apli-
cación a la Secretaría de la Pequeña y Mediana
Empresa del Ministerio de Economía, la que de-
berá elevar al Poder Ejecutivo el proyecto de re-
glamentación de la presente ley.

ARTICULO 56. — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL.

—REGISTRADO BAJO EL Nº 25.300—

RAFAEL PASCUAL. — JOSE GENOUD. —
Guillermo Aramburu. — Mario L. Pontaquarto.

NOTA: LOS TEXTOS EN NEGRITA FUERON
OBSERVADOS.

Decreto 777/2000

Bs. As., 4/9/2000

VISTO el Expediente N° 020-002606/2000 del re-
gistro del MINISTERIO DE ECONOMIA y el
Proyecto de Ley registrado bajo el N° 25.300,
sancionado por el HONORABLE CONGRE-
SO DE LA NACION el 16 de agosto de 2000,
y

CONSIDERANDO:

Que el referido Proyecto de Ley tiene por
objeto el fomento para la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa.

Que el artículo 39, segundo párrafo del Pro-
yecto de Ley, establece un porcentaje de al
menos un DIEZ POR CIENTO (10%) en las
licitaciones y concursos relativos a la adqui-
sición de bienes y servicios donde solamente
compitan las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas.

Que tal disposición se considera de dificulto-
sa implementación además de limitar el prin-
cipio de libre concurrencia para contratar con
el ESTADO NACIONAL de toda persona físi-
ca o jurídica con capacidad para obligarse.

Que en tal sentido, el mencionado principio
constituye uno de los elementos básicos del
Decreto N° 436 del 30 de mayo de 2000 que
aprueba el REGLAMENTO PARA LA ADQUI-
SICION, ENAJENACION Y CONTRATACION
DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO
NACIONAL.

Que el Proyecto de Ley en el Título V estable-
ce el denominado “Compremipyme”, por el cual
las jurisdicciones y entidades del SECTOR
PUBLICO NACIONAL deberán otorgar un de-
recho de preferencia del CINCO POR CIEN-
TO (5%) para igualar la mejor oferta y ser ad-
judicatarias de las licitaciones o concursos para
la provisión de bienes y servicios, a las Micro,
Pequeñas y Medianas Empresas que ofrez-
can bienes o servicios producidos en el país.

Que con tal disposición se considera que se
encuentra debidamente contemplado, en este
aspecto, el fomento de las Micro, Pequeñas
y Medianas Empresas.

Que por los fundamentos expuestos corres-
ponde observar el artículo 39, segundo pá-
rrafo del Proyecto de Ley registrado bajo el
N° 25.300.

Que el Título VIII del Proyecto de Ley reduce
las multas que deberán pagar las Micro, Pe-
queñas y Medianas Empresas por incurrir en
infracciones a la Ley N° 24.452 - Ley de Che-
ques - lo cual puede implicar una reducción
de la recaudación por este concepto, que
actualmente está asignada a financiar progra-
mas para personas con discapacidad.

Que el artículo 52 del Proyecto de Ley esta-
blece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL
y el CONGRESO DE LA NACION deberán
incluir en las futuras leyes de presupuesto las
partidas necesarias para la ejecución de los
programas de discapacidad que garanticen
como mínimo el nivel de la recaudación del
año 1999, según lo establecido por la Ley N°
24.452 - Ley de Cheques - y que el PODER
EJECUTIVO NACIONAL deberá garantizar la
ejecución presupuestaria de los referidos pro-
gramas incluidos en el presupuesto vigente.

Que el cumplimiento de esta disposición ha-
brá de implicar un gasto fiscal adicional cuyo
financiamiento no se encuentra previsto en
el Proyecto de Ley, no ajustándose en con-
secuencia a lo determinado al respecto por
las leyes N° 24.156 de Administración Finan-
ciera y de los Sistemas de Control del Sector
Público Nacional y N° 24.629 - Normas Com-
plementarias para la Ejecución del Presu-
puesto de la Administración Nacional.

Que en función de los argumentos expues-
tos corresponde observar el artículo 52 del
Proyecto de Ley registrado bajo el N° 25.300.

Que las medidas que se proponen no alteran
el espíritu ni la unidad del Proyecto sancio-
nado por el HONORABLE CONGRESO DE
LA NACION.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se
encuentra facultado para dictar el presente
en virtud de lo dispuesto por el artículo 80 de
la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

Artículo 1° — Obsérvase el artículo 39, segun-
do párrafo del Proyecto de Ley registrado bajo el
N° 25.300.

Art. 2° — Obsérvase el artículo 52 del Proyecto
de ley registrado bajo el N° 25.300.

Art. 3° — Con las salvedades establecidas en
los artículos precedentes, cúmplase, promúlgase
y téngase por Ley de la Nación el Proyecto de Ley
registrado bajo el N° 25.300.

Art. 4° — Dése cuenta al HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACION.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DE LA RUA. — Rodolfo H. Terragno. —
José L. Machinea. — Adalberto Rodríguez Giava-
rini. — Ricardo R. Gil Lavedra. — Rosa G. C. de
Fernández Meijide. — Juan J. Llach. — Mario A.
Flamarique. — Nicolás V. Gallo. — Ricardo H.
López Murphy. — Héctor J. Lombardo. — Federi-
co T. M. Storani.

DECRETOS

SERVICIO EXTERIOR

Decreto 774/2000

Desígnase Embajador Extraordinario y Pleni-
potenciario en el Reino de Lesotho.

Bs. As., 4/9/2000

VISTO el Decreto Nº 55 de fecha 24 de enero de
1996, por el que se designó Embajador Ex-
traordinario y Plenipotenciario de la Repúbli-
ca en la REPUBLICA DE SUDAFRICA, al
señor D. Pedro Raúl HERRERA, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno del REINO DE LESOTHO
concedió el placet de estilo para su designa-
ción como Embajador Extraordinario y Pleni-
potenciario de la República ante dicho país.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se
halla facultado para disponer en la materia,
de acuerdo con las atribuciones conferidas
por el artículo 99, inciso 7. de la CONSTITU-
CION NACIONAL,

Por ello,

EL PRESIDENTE DE
LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase Embajador Extraor-
dinario y Plenipotenciario de la República en el
REINO DE LESOTHO, al señor D. Pedro Raúl
HERRERA (M.I. nº 6.517.623), sin perjuicio de sus
actuales funciones como Embajador Extraordina-
rio y Plenipotenciario de la  República en la RE-
PUBLICA DE SUDAFRICA.

Art. 2º  — Los gastos que demande el cumpli-
miento del presente Decreto se imputarán a las
respectivas partidas del presupuesto del MINIS-
TERIO DE RELACIONES EXTERIORES, CO-
MERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Art. 3º  —  Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — DE LA RUA. — Adalberto   Rodríguez
Giavarini.

RADIODIFUSION

Decreto 769/2000

Autorízase a la Viceprovincia San Francisco
Solano de la Argentina a instalar y operar un
Sistema de Televisión Abierta, en la banda UHF,
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Bs. As., 4/9/2000

VISTO el Expediente Nº 2510/99 del Registro del
COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION, la
Resolución Nº 858 COMFER/90, y

CONSIDERANDO:

Que en las referidas actuaciones tramita la
solicitud formulada por la VICEPROVINCIA
SAN FRANCISCO SOLANO DE LA ARGEN-
TINA, tendiente a que se la autorice, confor-
me lo determinado por la Resolución Nº 858 -

COMFER/90, a instalar y operar un canal del
Sistema de Televisión Abierta, en la banda
UHF, en la CIUDAD AUTONOMA DE BUE-
NOS AIRES.

Que la COMISION NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES ha efectuado los estudios corres-
pondientes, según los cuales es factible asig-
nar el CANAL 66  (-) polarización Horizontal y
categoría “C”, con un área primaria de servicio
de 25 Km. para un nivel de intensidad de cam-
po de 60 dBµ. Todo de acuerdo a lo estableci-
do en el ítem c) del punto 2) BANDA III, de
apartado II-2 Capítulo 2 “REGLAMENTACION
DEL SERVICIO DE TELEVISION” de la NOR-
MA TECNICA PARA EL SERVICIO DE TELE-
VISION MONOCROMATICA Y CROMATICA
(Resolución Nº 292/81 MOySP). Asignándo-
sele al sistema, la señal distintiva LRL 456.

Que el Servicio Jurídico del COMITE FEDE-
RAL DE RADIODIFUSION ha tomado la in-
tervención que le compete.

Que la presente medida se dicta al amparo
de las disposiciones del Artículo 3º de la Ley
Nº 22.285 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Autorízase a la VICEPROVIN-
CIA SAN FRANCISCO SOLANO DE LA ARGEN-
TINA a instalar y operar un Sistema de Televisión
Abierta, en la banda UHF, en la CIUDAD AUTO-
NOMA DE BUENOS AIRES.

Art. 2º — Asígnase al servicio autorizado por el
artículo anterior el CANAL 66 (-) polarización Ho-
rizontal y categoría “C”, con un área primaria de
servicio de 25 Km. para un nivel de intensidad de
campo de 60 dBµ. Todo de acuerdo a lo estableci-
do en el ítem c) del punto 2) BANDA III, de aparta-
do II-2 capítulo 2 “REGLAMENTACION DEL SER-
VICIO DE TELEVISION” de la NORMA TECNICA
PARA EL SERVICIO DE TELEVISION MONO-
CROMATICA Y CROMATICA (Resolución Nº 292/
81 MOySP). De acuerdo al Artículo 94, inciso f)
de la Ley Nº 22.285 y sus modificatorias, se le
asigna a la estación la señal distintiva LRL 456.

Art. 3º — Otórgase un plazo de NOVENTA (90)
días, a partir de la notificación del presente decre-
to, para que la VICEPROVINCIA SAN FRANCIS-
CO SOLANO DE LA ARGENTINA presente por
triplicado y de acuerdo con la normativa técnico
administrativa vigente, la documentación técnica
necesaria para su aprobación reglamentaria por
la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIO-
NES y posterior habilitación del servicio.

Art. 4º — Déjase establecido que la reserva del
canal asignado tiene carácter provisorio, por cuan-
to el mismo, eventualmente, podrá ser transferido
una vez que se establezcan las previsiones para
televisión Digital.

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DE LA RUA. — Federico T. M. Storani.

VETO

Decreto 770/2000

Obsérvase el Proyecto de Ley registrado bajo
el Nº 25.301.

Bs. As., 4/9/2000

VISTO el Proyecto de Ley Nº 25.301, sancionado
por el HONORABLE CONGRESO DE LA
NACION el 24 de agosto de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado Proyecto de Ley se
prorroga la vigencia de los aranceles para la
importación de azúcar establecidos por el
Decreto Nº 797/92, modificado por su similar
Nº 2275/94.

Que el artículo 673 de la Ley Nº 22.415 otor-
ga al PODER EJECUTIVO NACIONAL, en
determinadas circunstancias, la facultad de
gravar con impuestos de equiparación de pre-
cios a la importación para consumo de mer-
caderías, a fin de garantizar que no se trasla-
den a las distintas actividades las distorsio-
nes económicas del mercado internacional.


